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  En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las doce horas 

con diecisiete minutos del día seis de abril de dos mil veintidós, reunidos en 

la Sala de Plenos del Tribunal Superior de Justicia, los Magistrados Miguel 

Felipe Mery Ayup, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Coahuila, María Eugenia Galindo Hernández, Gabriel Aguillón Rosales, 

Iván Garza García, María del Carmen Galván Tello, César Alejandro 

Saucedo Flores, María Luisa Valencia García, Manuel Alberto Flores 

Hernández, Homero Ramos Gloria y Luis Efrén Ríos Vega, así como el 

licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, 

con objeto de celebrar sesión ordinaria en términos del artículo 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 Así mismo, con fundamento en el artículo 154, fracción II, numeral 

11, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 

como en el artículo 14, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, y en el acuerdo emitido por el 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en fecha trece de 

abril del año dos mil veinte, el Secretario General de Acuerdos da fe y hace 

constar que los Magistrados Carlos de Lara McGrath y Juan José Yáñez 

Arreola fueron debidamente citados a este Pleno y se encuentran enlazados 

por video conferencia a ésta décima cuarta sesión ordinaria, además de que 

existe calidad de imagen y sonido correspondiente. 

 1. En primer término conforme al artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, el Magistrado Presidente le solicita al Secretario 

General de Acuerdos, se sirva a pasar lista de asistencia. 

 2. Hecho lo anterior, el Magistrado Presidente declara la integración 

del Pleno, ya que existe quórum legal para llevar a cabo ésta sesión. 

 3. Acto continuo las y los Magistrados aprobaron el orden del día 

contenido en la convocatoria para la realización de la presente sesión, por 
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lo que determinaron desarrollarla de conformidad con el mismo, cuyos 

puntos son los siguientes: 

I. Lista de asistencia. 

 

II. Declaratoria de integración del Pleno. 

 

III. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

IV. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada en fecha 30 

de marzo de 2022. 

 
V. Presentación del proyecto de sentencia relativo al recurso de 

apelación RA-1/2022, interpuesto por el licenciado XXXXXXXXXX 

en su carácter de apoderado jurídico del Republicano Ayuntamiento 

de Torreón, Coahuila en contra de la sentencia definitiva de seis de 

octubre de dos mil veintiuno, dictada por la Sala Civil y Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia, dentro del juicio ordinario civil número 

19/2014 D.G.E., promovido por XXXXXXXXXX en contra del 

Republicano Ayuntamiento de Torreón, Sistema de Aguas y 

Saneamiento de Torreón y Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza a través de la Secretaría de Infraestructura del Estado. 

Magistrado Ponente Carlos de Lara McGrath.   

 
VI. Aprobación, en su caso, del acuerdo relativo a la demanda de 

juicio de nulidad JN-1/2022, presentada por XXXXXXXXXX en 

contra de la sentencia de treinta y uno de agosto del año dos mil 

veinte, dictada dentro del juicio ordinario civil reivindicatorio, con 

número de expediente 364/2018, del índice del Juzgado Segundo 

de Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, 

promovido por XXXXXXXXXX en contra de XXXXXXXXXX. 

 

VII. Calificación de la excusa presentada por la Magistrada  María Luisa 

Valencia García, para conocer del oficio número 238/2022 que 

remite la misma como Presidenta de la Sala  Penal, con relación a 

la conducta del auxiliar de la administración de justicia 

XXXXXXXXXX, ello conforme al resolutivo tercero de la sentencia 

definitiva dictada en el toca penal 40/2022-JA, formado con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por la defensora pública, dentro 

de la causa penal número 1296/2021, del índice del Juzgado de 
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Primera Instancia en materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral 

del Distrito Judicial de Saltillo. 

 
VIII. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 

procedimiento administrativo disciplinario número A-4/2021, 

seguido por XXXXXXXXXX en contra del auxiliar de la 

administración de justicia XXXXXXXXXX. 

 

IX. Determinación relativa a la guardia del Tribunal Superior de Justicia, 

que habrá de atender asuntos urgentes durante el periodo de asueto 

de primavera, conforme al calendario oficial de labores para el año 

dos mil veintidós. 

 

X. Informe de movimientos de personal. 

 

XI. Asuntos generales. 

 

XII. Clausura de sesión.  

 
 

4. Enseguida el Magistrado Presidente pone a consideración la 

aprobación del acta de la sesión celebrada en fecha treinta de marzo de dos 

mil veintidós. 

Al respecto las y los Magistrados, por unanimidad de votos, emitieron 

el siguiente: 

ACUERDO 66/2022 

Se aprueba el acta de la sesión celebrada en fecha treinta de marzo 

del año en curso. 

5. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, da cuenta con el punto V del mismo, respecto a la presentación 

del proyecto de sentencia relativo al recurso de apelación RA-1/2022, 

interpuesto por el licenciado XXXXXXXXXX en su carácter de apoderado 
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jurídico del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila en contra de la 

sentencia definitiva de seis de octubre de dos mil veintiuno, dictada por la 

Sala Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia, dentro del juicio 

ordinario civil número 19/2014 D.G.E., promovido por XXXXXXXXXX en 

contra del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Sistema de Aguas y 

Saneamiento de Torreón y Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza a 

través de la Secretaría de Infraestructura del Estado. El Magistrado Ponente 

es Carlos de Lara McGrath.   

En uso de la voz la Magistrada María Eugenia Galindo Hernández 

señala que como Presidenta de la Sala Civil y Familiar del Tribunal plantea 

la excusa de los integrantes de la mencionada Sala con fundamento en el 

artículo 64, fracción IX del Código Procesal Civil para el Estado, toda vez 

que actuaron como órgano de primera instancia para el conocimiento de 

este asunto. 

Enseguida, el Magistrado Presidente señala que ante las excusas 

presentadas por las y los Magistrados integrantes de la Sala Civil y Familiar 

de éste Tribunal, por haber pronunciado la sentencia recurrida, a efecto de 

calificar las mismas, es necesario que el Pleno se integre en términos del 

artículo 8, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; por lo que, con la facultad que me confiere el artículo 14, fracción 

XVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y conforme al turno 

que se lleva en esta Presidencia, se designa a las Magistradas y los 

Magistrados Supernumerarios Astrid Amaya Zamora, Luis Martin Granados 

Salinas, Martín González Domínguez, Lorena Ivone Rodríguez Fernández 

y Ana Guadalupe González Sifuentes para que integren el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia y en la próxima sesión califiquen las excusas 

aquí planteadas por las y los Magistrados de la Sala Civil y Familiar de este 

Tribunal. 

6. Acto seguido, el Magistrado Presidente, da cuenta con el punto VI 

del orden del día, relativo a la aprobación, en su caso, del acuerdo relativo 
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a la demanda de juicio de nulidad JN-1/2022, presentada por 

XXXXXXXXXX en contra de la sentencia de treinta y uno de agosto del año 

dos mil veinte, dictada dentro del juicio ordinario civil reivindicatorio, con 

número de expediente 364/2018, del índice del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, promovido 

por XXXXXXXXXX en contra de XXXXXXXXXX. 

En uso de la voz el Magistrado César Alejandro Saucedo Flores 

señala que en principio está de acuerdo con el proyecto que se comparte 

de admitir la demanda considera que se han satisfecho las exigencias que 

anteriormente han señalado en resoluciones sobre el tema de la caución. 

Sin embargo, estima que atendiendo la misma causa de pedir se 

advierte del escrito inicial de demanda que se tilda de nulo un juicio 

reivindicatorio substanciado ante el Juzgado Segundo en materia Civil de 

esta ciudad, y se menciona que la accionante es copropietaria de un bien 

luego de que este se adjudicó en virtud de un juicio sucesorio 

intestamentario a bienes de un familiar de la accionante y lo señala a foja 7, 

último párrafo. 

Ante ello considera que hay un litisconsorcio activo necesario que 

habría que integrar y en este momento procesal atendiendo los principios 

de economía procesal que rigen en la función jurisdiccional. 

 El Magistrado Saucedo Flores trae a consideración una 

jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Corte, con número de 

registro 2006094, señala que en su texto narra que se trata de una acción 

reivindicatoria, por lo que, menciona las consideraciones por las cuales 

estima son aplicables al caso concreto pero hacen alusión a que esta acción 

la puede ejercitar todos los copropietarios del bien común, una parte de ellos 

o uno solo, menciona que el juez debe llamar a todos a juicio ante la 

existencia de un litisconsorcio activo necesario, es lo que advierte y ante 

ese deber debemos mandar llamar a todos estos copropietarios. 



 

 

 

 

6 
 

Agrega que al principio señaló que esta jurisprudencia obedece a una 

temática de acción reivindicatoria pero por analogía cobra aplicación al caso 

concreto, en el texto de esta jurisprudencia se hace mención a temas de 

copropiedad y las facultades que tienen copropietarios sobre el bien común 

lo puede hacer, además también se encuentra regulado en nuestra 

legislación en el artículo 1467 del Código Civil y por ahí tendríamos que 

estas razones son aplicables. 

Una de las razones por las que considera que el litisconsorcio debe 

concederse es que la sentencia que aquí se pronuncie, sea válida, porque 

puede afectar el interés común que compartirían los demás dueños del bien 

común a estos últimos, inclusive sería tanto como la sentencia que se dicte 

en este juicio intentada por uno de los copropietarios no depare perjuicio a 

los demás en la medida de que ellos no intentan dicha acción, lo que 

implicaría sí es que el que ejercitó la acción y no tuvo el éxito deseado, 

entonces otros copropietarios podrían hacerlo sucesivamente, sin que 

pueda alegarse la cosa juzgada.  

Del contenido de la ejecutoria sobre esta última expresión se obtiene 

la importancia de que todos comparezcan es que, sin prejuzgar, sí 

posteriormente la sentencia no le es favorable el día de mañana pudiera 

venir otro copropietario y alegara esta misma circunstancia, por ello la corte 

ya se pronunció en la necesidad de integrar litisconsorcio y que todos 

participen. 

La Suprema Corte menciona que puede hacerse valer en cualquier 

momento, sin embargo estima por cuestión de economía procesal y sobre 

todo porque lo estamos advirtiendo en este momento las partes, en este 

caso la demandada tenga la oportunidad de hacer su efectivo derecho de 

defensa ante quien está demandando y de los copropietarios que en su 

caso existan sobre el bien objeto del juicio. 



 

 

 

 

7 
 

Luego, el Magistrado Decano Gabriel Aguillón Rosales señala que 

coincide con el Magistrado César Alejandro Saucedo Flores en que la 

demanda debe admitirse como se plantea en el proyecto porque 

efectivamente ante la dificultad de identificar el inmueble conforme a sus 

características y valor catastral en todo caso, procedería fijar la caución en 

términos prudenciales, es decir, discrecionales a partir de la ausencia de 

circunstancias precisas en cuanto al valor catastral o cualquier otro valor 

que pueda tener el inmueble por lo que la demanda debería ser admitida. 

Con relación al tema de litisconsorcio que menciona el Magistrado 

Saucedo Flores no tiene claro que aplique la analogía que pretende hacer 

porque la jurisprudencia que invoca refiere a un juicio reivindicatorio y aquí 

la “litis” es enteramente distinta, no se trata de determinar quién tiene la 

propiedad o la posesión de un inmueble como sucede en el juicio 

reivindicatorio, supuesto que efectivamente la corte a determinado si es 

necesario llamar a todos los interesados, si bien no como litisconsortes pero 

sí para darles la intervención y respetarles garantía de audiencia como lo 

establece la propia ejecutoria. 

Sin embargo, en el caso concreto reitera que no es materia de la “litis” 

la propiedad, ni la posesión sino la legalidad o no de un juicio. 

Otro argumento es que el juicio que ahora se plantea, no va a concluir 

con una determinación de quien es propietario o no, poseedor o no, pero 

simplemente es la determinación de que un juicio se siguió con fraude a la 

ley o no, y si se debe tratar la nulidad de la cosa juzgada seguida en aquel 

juicio o si debe subsistir. 

Partiendo de cómo se integra la relación procesal nos la debe dar el 

acto que se pretende anular, y dicho acto es un juicio, los interesados son 

los que intervinieron en dicho juicio, es decir actores y demandados incluso 

algunas tesis nos señalaban que se encuentran interesados los testigos que 
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hubieran participado en el mismo y eventualmente los jueces que hayan 

dictado la sentencia. 

Además la propia legislación establece que el copropietario puede 

hacer valer todas las acciones que correspondan al copropietario como tal, 

sin la intervención del resto, en todo caso no ve dificultad en que esto impida 

a los demás de hacer valer acciones distintas de nulidad porque las 

maniobras de fraude pueden ser distintas para cada uno de ellos.  

Por otra parte, el Magistrado Iván Garza García señala que para 

clarificar el supuesto, se propuso la posibilidad de que se integre un 

litisconsorcio activo necesario tratándose de este juicio de nulidad de cosa 

juzgada y le parece que no se surte en la especie. 

Primeramente tendríamos que determinar si se integra el 

litisconsorcio activo necesario, ya que lo que se nos plantea es la admisión 

de la demanda de juicio de nulidad, una vez que se determina la caución, 

que además coincide con el Magistrado Decano Aguillón Rosales que bien 

pudiéramos fijar en términos prudenciales al no tener suficientes datos de 

identificación del bien y que en todo caso la identificación del mismo pudiera 

ser materia del fondo del juicio.  

Luego, una vez determinado el fondo del juicio, que sería en una 

etapa procesal distinta la posibilidad de estudiar la existencia de 

litisconsorcio pasaríamos a estudiar si existe o no.  

Considera que no se surte el litisconsorcio ya que nos encontramos 

ante un juicio de nulidad y tiene una “litis” enteramente distinta a un juicio 

reivindicatorio, en un juicio de nulidad no vamos a determinar quién es el 

propietario o no sino en todo caso vamos a determinar si en el juicio en el 

que se planteó la reivindicatoria fue o no ajustado a derecho, fue o no legal, 

si existió o no un fraude de la parte que se siente agraviada porque no fue 

llamada a juicio teniendo dicho derecho. 
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En conclusión le parece que no se encuentran ante un litisconsorcio 

activo necesario, que sí bien es cierto la promovente narra en los hechos 

de su demanda ser copropietaria del bien objeto de litigio que ahora se 

pretende anular y esto podría tener como consecuencia la integración de un 

litisconsorcio lo que se determina aquí, la “litis” que integra el juicio de 

nulidad no tiene relación con el aspecto de ser copropietario.  

Adicionalmente, si bien es cierto podríamos aplicar por analogía la 

tesis que ya invocó el Magistrado Saucedo Flores tenemos que partir de la 

base que la jurisprudencia de la Primera Sala del año 2014 no aplica porque 

precisamente es para los juicios reivindicatorios, y en el presente caso nos 

encontramos en un juicio de nulidad que deriva de un juicio reivindicatorio, 

hay un nexo pero debemos atender a las “litis”  que se intentan en uno u 

otro caso, máxime que lo está intentando una de las copropietarias y lo está 

caucionando, está cumpliendo para garantizar posibles daños y perjuicios 

cargas que tendríamos que asignarle a quienes consideremos como 

litisconsortes. 

Además señala que no nos encontramos en el momento procesal, 

incluso analizando la economía procesal, para poder determinar si estamos 

ante un litisconsorcio activo necesario porque en todo caso, tendríamos que 

admitir la demanda una vez que se caucione para ello y luego determinar si 

existe o no. 

Acto seguido, el Magistrado Saucedo Flores manifiesta que 

efectivamente la jurisprudencia trae un tema importante que es la acción 

reivindicatoria, sin embargo señaló las razones por las cuales pudiera tener 

exacta aplicación y se ocupa de temas de copropiedad. 

Luego, señala que coincide con lo manifestado por el Magistrado 

Decano Aguillón Rosales en que hay intereses distintos en la acción 

reivindicatoria y en el juicio de nulidad, no es de dominio, y la acción 

reivindicatoria sí lo es.  
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Entonces, si no es de dominio hay que tomar en cuenta lo que 

establece el artículo 1467 del Código Civil para el Estado, sería un acto de 

administración y el acto de administración entre copropietarios necesita la 

aprobación de la mayoría de copropietarios, pero como lo establece el 534 

del Código Procesal Civil, los limites subjetivos de la cosa juzgada, ante el 

planteamiento de esta causa de nulidad podrá venir otro y plantear una 

causa de nulidad igual a esta y decirle que hay cosa juzgada; en términos 

del mencionado artículo 534 no se podría porque no fue parte, por eso la 

necesidad del litisconsorcio, la razón está en que lo resuelto les va afectar 

indudablemente a ellos. 

El Magistrado Decano Gabriel Aguillón Rosales señala que el 

carácter de copropietario solamente le da el interés jurídico a la parte actora 

pero no en la materia de la “litis” no vamos a determinar quién es 

copropietario o no, en todo caso el litisconsorcio tendría que haberse dado 

en el juicio de origen y eso podría ser una causal de nulidad o incluso de un 

juicio de amparo y cada uno de ellos podrá hacerlo valer en su momento. 

Continuando el Magistrado Decano manifiesta que si se demuestra 

que el juicio es fraudulento en virtud del interés público que subyace en ello, 

tendrá que anularse para todos porque se demostró que es fraudulento y 

afectará a quienes hayan intervenido o no porque ese juicio quedará sin 

efectos y si desestima la acción por no haberse acreditado la maniobra 

fraudulenta en contra del propio actor no impedirá que cualquiera del resto 

de los copropietarios o cualquier otra persona que se sienta afectada puede 

intentar una diversa acción de nulidad si reúne las condiciones para hacerlo, 

además no es requisito ser copropietario para presentar este tipo de acción 

como si lo es en la reivindicatoria. 

 También comenta que la parte actora está obligada a exhibir una 

caución para garantizar los daños y perjuicios de tal suerte que esto implica 

reconocer que su actividad puede generar dichos daños y perjuicios a las 

partes y tendrá que responder por ellos, si esto es así, tendría que exigirse 
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a los litisconsortes esa caución le parece que incluso sería obligarse a 

ejercitar acciones que no están dispuesto a hacerlo. 

Finalmente el Magistrado Decano señala que hay acciones e incluso 

otras figuras jurídicas en nuestro propio código procesal y nuestra 

legislación en general para poder fijar los alcances de la propia sentencia 

tenemos sin ir más lejos, el tercero llamado a juicio que es distinto al 

litisconsorte, el litisconsorcio impide el dictado de la sentencia, el tercero 

llamado a juicio no, se puede omitir el llamado y la sentencia es 

perfectamente válida, el único defecto es que la sentencia deparará 

prejuicio, si las partes desean que la sentencia depare prejuicio a 

determinada persona puede proponer que se le llame a juicio, y el juez 

valorara si es pertinente y lo hará pero no impide el dictado de una sentencia 

válida y es un tema que puede analizarse de oficio, además de que nuestra  

propia ley define cuales son los alcances subjetivos de la cosa juzgada. 

Enseguida el Magistrado Iván Garza García manifiesta que tratando 

de problematizar el contexto de esta discusión hagamos la pregunta sí en 

todos los juicios de nulidad independientemente del tipo de la naturaleza del 

juicio del que deriven, que finalmente es el presupuesto base para que se 

intente la nulidad de juicio exista un copropietario tendríamos que integrar 

un litisconsorcio y eso le parece que no, al final del día la propia 

jurisprudencia que se trae a cuenta, nos es vinculante dice en lo que 

interesa que es principio elemental del régimen de comunidad que el 

dominio de cada uno de los interesados sea en todo, y esa es un regla 

general y al final del día el copropietario puede intentar las acciones por sí 

solo, todavía más cuando en el juicio de nulidad el carácter de copropietario 

resulta irrelevante porque en todo caso, lo que se pretende en el juicio de 

nulidad, la “litis”  del juicio de nulidad, el objeto es determinar si en aquel 

juicio del cual deriva este fue fraudulento o no, sí es legal o no. 

En uso de la voz el Magistrado Manuel Alberto Flores Hernández 

señala que de manera concreta la discusión es sí estamos de acuerdo en 
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admitir o no el juicio de nulidad, es decir, si reúne los requisitos para admitir 

el juicio de nulidad independientemente del fondo. 

El Magistrado Flores Hernández manifiesta que está a favor de la 

propuesta de acuerdo, está dentro del tiempo para presentar la demanda 

de juicio de nulidad, exhibió la caución que exige la propia ley, por tanto la 

votación debe constreñirse en si se admite o no el juicio de nulidad.  

Finalmente el Magistrado Presidente señala que sí le permiten recibir 

la propuesta del Magistrado Saucedo Flores en el sentido de estar de 

acuerdo con la caución que presenta la parte actora, pero con la precisión 

de la actualización de un litisconsorcio activo necesario, y por otra parte 

hace referencia a los argumentos expuestos por los Magistrados Gabriel 

Aguillón Rosales e Iván Garza García, en el sentido de que no es el 

momento procesal oportuno para integrar un litisconsorcio activo necesario. 

 Enseguida el Magistrado Presidente propone en principio someter a 

votación el acuerdo como fue presentado pero fijando el razonamiento de 

la caución en términos prudenciales como lo señaló el Magistrado Decano 

y fijando la caución prudencial justamente en la misma cantidad que ha 

exhibido el accionante que equivale al 30% del valor catastral del predio, 

nada más con el razonamiento prudencial y no estableciendo en el acuerdo 

el 30%. 

Posteriormente, someterá a votación la propuesta del Magistrado 

César Alejandro Saucedo Flores que ha señalado que en este momento se 

llame a los demás copropietarios porque bajo su razonamiento se integra 

un litisconsorcio activo necesario.  

El Magistrado Presidente solicita al Secretario General de Acuerdos 

someta a votación la admisión de la demanda de juicio de nulidad fijando la 

caución en términos prudenciales equivalente al porcentaje que ya fue 

exhibido por el accionante.  
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Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

ACUERDO 67/2022 

 

1. Mediante escrito de cinco de enero del año en curso, 

XXXXXXXXXX, compareció ante esta autoridad a demandar la 

nulidad de la sentencia definitiva de 31 de agosto de 2020, dictada 

dentro del expediente número 364/2018, del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia en materia Civil, relativo al juicio ordinario civil 

reivindicatorio promovido por XXXXXXXXXX en contra de 

XXXXXXXXXX.  

 

2. Del estudio integral de dicho escrito inicial y sus anexos se 

desprende que XXXXXXXXXX comparece en su carácter de albacea 

de la sucesión extrajudicial testamentaria a bienes de 

XXXXXXXXXX.       

3. También se advierte que la accionante afirma que tuvo 

conocimiento del juicio que tilda de nulo en fecha 09 de diciembre de 

2021, y que ello fue con motivo de una notificación practicada por la 

autoridad federal en la que ella aparece como tercera interesada, 

anexando la misma.  

4. Ahora bien, en sesión de 02 de febrero de 2022, con fundamento 

en el artículo 424, fracción II, del Código Procesal Civil para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se ordenó requerir a la Jueza de origen 

para que remitiera a esta autoridad copia certificada del referido 

expediente número 364/2018. 

5. Recibidas las copias certificadas en cita, de las mismas se 

desprende que efectivamente en fecha 31 de agosto de 2020, se 

dictó sentencia definitiva y que la misma causó ejecutoria el 25 de 
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enero de 2021, así como que la aquí actora no participó en el juicio 

de referencia.    

6. Tomando en consideración lo anterior, hasta aquí se puede afirmar 

que la demanda de cuenta se presentó dentro del plazo concedido 

por el artículo 893 del Código Procesal Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

7. Luego, con relación a la caución debe decirse que el artículo 894 

del citado ordenamiento procesal, establece que para que pueda 

tenerse por interpuesta la demanda de nulidad será indispensable 

que con el escrito que se plantea, acompañe el promovente 

documento justificativo de haber depositado, en la dependencia o 

institución autorizada, una cantidad equivalente al treinta por ciento 

del importe de lo sentenciado. 

8. Por ello, junto a su escrito inicial de demanda la accionante 

presentó el certificado de depósito con número de referencia 

XXXXXXXXXX, por la cantidad $32,020.00 (treinta y dos mil veinte 

pesos 00/100 moneda nacional), cantidad equivalente al treinta por 

ciento de $106,734.37 (ciento seis mil setecientos treinta y cuatro 

pesos 37/100 moneda nacional), valor obtenido de la impresión de 

un comprobante de pago del impuesto predial. 

 9. Sin embargo, en sesión de tres de marzo del año en curso, se 

ordenó prevenir a la accionante para que dentro del plazo de cinco 

días exhibiera en documento fehaciente la constancia oficial actual 

del valor catastral del bien inmueble objeto del juicio que pretende 

anular, así como para que exhibiera el documento justificativo de 

haber depositado, en la dependencia o institución autorizada, una 

cantidad equivalente al treinta por ciento de dicho valor catastral, esto 

para el caso de que la cantidad que ya había exhibió fuera inferior al 

nuevo monto obtenido.  
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10. La anterior prevención se realizó en atención a que se advirtió 

que los datos del inmueble descrito en el recibo de pago de impuesto 

predial que se mencionó en la demanda, no coincidían con la 

descripción realizada en la demanda ni en la sentencia que se 

pretende anular. 

11. Ante ello, en tiempo la accionante mediante escrito recibido el 24 

de marzo de 2022, presentó en original el mismo recibo de pago del 

impuesto predial al que había hecho referencia en su escrito inicial 

de demanda. 

12. Sin embargo, aclaró y también exhibió una constancia por parte 

del Director de Catastro del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, 

Coahuila, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, en la que 

se asienta que según los registros catastrales existentes dentro del 

padrón de contribuyentes para efectos de impuesto predial a nombre 

de XXXXXXXXXX, se encuentra inscrita una propiedad con 

XXXXXXXXXX con las siguientes colindancias: XXXXXXXXXX. 

13. Ahora, en la sentencia que se pretende anular el bien inmueble 

objeto de la misma se describió de la siguiente manera: 

“Consecuentemente, se declara que la parte actora 

 XXXXXXXXXX, es  legítimo propietario y tiene dominio sobre 

el bien inmueble consistente en lote de terreno rústico de 

XXXXXXXXXX…”        

14. Como se puede ver, la descripción del inmueble tanto en la 

constancia exhibida por la accionante así como en la propia 

sentencia tildada de nula, no resulta ser la óptima para poder obtener 

con certeza los datos de localización e identificación del inmueble en 

cuestión, sino únicamente se advierten datos coincidentes en cuanto 

a que se trata de un corral de piedra y que el mismo se encuentra en 

Acatita del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila.  
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15. Ante estas circunstancias, es decir, ante la dificultad de identificar 

el inmueble conforme a sus características y valor catastral, este 

Pleno del Tribunal considera que en este caso lo procedente es fijar 

la caución de manera prudencial, tal y como lo prevé el segundo 

párrafo del propio artículo 894 del Código Procesal Civil para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza.   

16. Ahora, a partir de la ausencia de circunstancias precisas en 

cuanto al valor catastral o cualquier otro valor que pueda tener el bien 

inmueble en litigio en el juicio que se pretende anular, esta autoridad 

estima prudencialmente fijar la cantidad de $32,020.00 (treinta y dos 

mil veinte pesos 00/100 moneda nacional), la cual la accionante 

exhibió mediante el certificado de depósito con número de referencia 

XXXXXXXXXX, desde su escrito inicial de demanda. 

17. Con lo anterior se considera que se encuentran reunidos los 

requisitos de procedibilidad a que se refieren los artículos 893, 894 y 

895 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, por lo que hace al plazo para la interposición de la 

demanda, así como por la exigencia de la caución para garantizar 

posibles daños y perjuicios, por lo que se propone lo siguiente: 

I. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19, fracción 

IX, de la ley adjetiva en cita, las y los suscritos Magistrados 

declaramos bajo protesta de decir verdad que conocemos los 

requisitos que la ley establece para determinar la capacidad 

objetiva y subjetiva, que cumplimos con ellos y que en caso 

contrario quedamos sujetos a las consecuencias de carácter 

legal que nuestras actuaciones originen. 

II. El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, es 

competente para conocer del juicio de nulidad de cosa juzgada 
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a que se refiere el artículo 892 del Código Procesal Civil para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

III. Se admite a trámite la demanda de nulidad identificada con 

el número JN-1/2022, presentada por XXXXXXXXXX en 

contra de la sentencia definitiva de 31 de agosto de 2020, 

dictada dentro del expediente número 364/2018, del Juzgado 

Segundo de Primera Instancia en materia Civil, relativo al 

juicio ordinario civil reivindicatorio promovido por 

XXXXXXXXXX.  

IV. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 895, 

segundo párrafo, del Código Procesal en cita, se autoriza al 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, para 

que sustancie el procedimiento hasta quedar en estado de 

resolución. 

V. Trasládese certificación de este acuerdo al expediente 

relativo. 

Continuando en el mismo punto, el Magistrado Presidente solicita al 

Secretario General someter a votación la propuesta del Magistrado César 

Alejandro Saucedo Flores en el que se adicione a la propuesta de acuerdo 

lo ya señalado anteriormente, que toda vez que el accionante es 

copropietario de un bien inmueble debe llamarse a todos los copropietarios 

a juicio es decir que se dé el supuesto del litisconsorcio activo necesario.  

Enseguida, el Secretario General somete a votación incluir el 

razonamiento del Magistrado Saucedo Flores en este acuerdo. 

Al respecto las y los Magistrados, emitieron por mayoría de votos, 

con (1) un voto a favor y (11) en contra el siguiente:  

ACUERDO 68/2022 
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Este Pleno del Tribunal Superior de Justicia, por mayoría de votos, 

no aprueba la propuesta de acuerdo realizada por el Magistrado César 

Alejandro Saucedo Flores, en el sentido de adicionar a la propuesta inicial 

de acuerdo la integración de un litisconsorcio activo necesario. 

El Magistrado Luis Efrén Ríos Vega anuncia su voto particular, 

coincide con los argumentos de que es innecesario e inoportuno revisar el 

tema de litisconsorcio pero agregaría un voto particular sobre la publicidad 

del juicio para efectos del llamamiento respectivo. 

7. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, da cuenta con el punto VII del mismo, respecto a la calificación 

de la excusa presentada por la Magistrada María Luisa Valencia García, 

para conocer del oficio número 238/2022 que remite la misma como 

Presidenta de la Sala  Penal, con relación a la conducta del auxiliar de la 

administración de justicia XXXXXXXXXX, ello conforme al resolutivo tercero 

de la sentencia definitiva dictada en el toca penal 40/2022-JA, formado con 

motivo del recurso de apelación interpuesto por la defensora pública, dentro 

de la causa penal número 1296/2021, del índice del Juzgado de Primera 

Instancia en materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial 

de Saltillo. 

Enseguida el Magistrado Presidente solicita a la Magistrada 

Presidenta de la Sala Penal abandone la Sala de Plenos y atendida la 

petición solicita a la Magistrada Supernumeraria Gricelda Elizalde 

Castellanos, activar su cámara de video para intervenir en esta sesión. 

Enseguida el Magistrado Presidente señala que el proyecto califica 

de legal la excusa, solamente en el razonamiento del punto número 11, en 

el que se hace mención al artículo 64 del Código Procesal Civil para el 

Estado en sus fracciones VI y IX, respectivamente, establece que 

constituyen motivos de impedimento haber intervenido como Juez o 

cualquier otra hipótesis grave o incompatible con su deber de imparcialidad.  
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En uso de la voz el Magistrado Iván Garza García señala que siendo 

ese el fundamento que se aplicaría en la especie, en todo caso, la 

supletoriedad corresponde al Código Nacional de Procedimientos Penales 

puesto que con independencia de que este procedimiento de 

responsabilidad en contra de un auxiliar de la administración de justicia 

derive de un procedimiento penal aún y cuando derivado de un 

procedimiento civil, familiar o mercantil, según el caso concreto, con 

independencia de ello, al estarse sustanciando la responsabilidad de 

auxiliar de la administración de justicia la materia supletoria tendría que ser 

el Código Nacional de Procedimientos Penales y al efecto, dentro de las 

causas de excusa señaladas en el mencionado Código son muy limitadas, 

bien podría aplicarse el régimen transitorio del Reglamento de Auxiliares de 

la Administración de Justicia que señala que lo no previsto en el Reglamento 

será materia de acuerdo que emita el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, podemos irnos a las reglas generales en materia de imparcialidad 

contempla nuestra propia Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Coahuila de Zaragoza y adicionalmente lo dispuesto por el artículo 350 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales que podría aplicarse a la 

especie como fundamento para tener como calificada la excusa planteada 

por la Presidenta de la Sala Penal.  

Luego, el Magistrado Presidente señala que en atención al 

razonamiento del Magistrado Garza García, así como también lo comentó 

el Magistrado Carlos de Lara McGrath el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el artículo 37 señala las causas de 

impedimento de los jueces y magistrados, en la fracción IX, que para el caso 

de los jueces del Tribunal de enjuiciamiento, haber fungido como Juez de 

control en el mismo procedimiento y el artículo 350 del mencionado Código 

relativo a la prohibición de intervención el que establece que los jueces que 

hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia 

de juicio no podrán fungir como Tribunal de enjuiciamiento. 
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El Magistrado Luis Efrén Ríos Vega señala que en términos 

generales coincide con el acuerdo para calificar el impedimento como legal 

a fin de que la Magistrada María Luis Valencia García tenga la calificación 

por el impedimento que ella misma plantea, coincide que de forma 

supletoria es el Código Nacional de Procedimientos Penales, aunque por 

razones diferentes, le parece que en términos constitucionales los jueces 

por razones de imparcialidad y objetividad no deben de conocer de asuntos 

en los que ellos participaron, pero además con un agregado de que ella, 

como Magistrada está denunciando a este Pleno la posibilidad de una 

posible responsabilidad administrativa de quien está denunciando. 

Acto seguido, el Magistrado Presidente señala que en los numerales 

11 y 12 el razonamiento tendría que ser el sustento del Código Nacional de 

Procedimientos Penales con los artículos 350 y 37, fracción IX, con dichas 

adecuaciones señaladas por los Magistrados Iván Garza García y Luis 

Efrén Ríos Vega solicita se someta a votación la propuesta de acuerdo.   

Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

ACUERDO 69/2022 

1. En sesión del Pleno del Tribunal de treinta de marzo de dos mil 

veintidós, la Magistrada María Luisa Valencia García presentó excusa para 

conocer del oficio número 238/2022, signado por ella misma como 

Presidenta de la Sala Penal de este Tribunal.  

2. En dicho oficio y conforme al resolutivo tercero de la sentencia 

definitiva dictada en el toca penal número 40/2022-JA, formado con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por la defensora pública, dentro de la 

causa penal número 1296/2021, del índice del Juzgado de Primera 

Instancia en materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial 

de Saltillo, se hace del conocimiento de éste Pleno la conducta del auxiliar 

de la administración de justicia. 
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3. La Magistrada Valencia García basó su excusa en el hecho de que 

precisamente fue ella quien emitió la sentencia en la que se ordenó dar vista 

a este Pleno con la conducta del perito XXXXXXXXXX, y ello pudiera afectar 

su deber de imparcialidad al que se encuentra obligada a observar.    

4. Ante ello, el Magistrado Presidente con la finalidad de integrar 

debidamente el Pleno del Tribunal, ordenó llamar a la siguiente sesión a la 

Magistrada Supernumeraria Gricelda Elizalde Castellanos. 

5. Ahora bien, con relación a la excusa planteada debe decirse que 

de la copia certificada que se anexa se advierte que en fecha veintiuno de 

febrero de dos mil veintidós, la Magistrada María Luisa Valencia García 

como Encargada de la materia de Adolescentes de la Sala Colegiada Penal, 

resolvió el recurso de apelación interpuesto por la defensora pública del 

menor imputado XXXXXXXXXX en contra de la resolución de vinculación a 

proceso de veintidós de julio de dos mil veintiuno, pronunciada por la Jueza 

de Control del Juzgado de Primera Instancia en materia Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Saltillo, dentro de la causa penal 

1296/2021, instruida en contra del adolescente XXXXXXXXXX., por la 

conducta tipificada como delito en el Código Penal vigente para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, en sus artículos 224 fracción I, 225 y 228 fracción 

I, de violación agravada por cometerse por dos o más personas en un centro 

de naturaleza social y violación impropia agravada por cometerse por dos o 

más personas en un centro de naturaleza social. 

6. Luego, de la sentencia en cita, en los puntos identificados con los 

números 69 y 70 se desprende lo siguiente: 

“69. En cuanto a la falta de imparcialidad, idoneidad y la falta de 

respeto a los derechos de la menor víctima del delito por parte del 

Doctor XXXXXXXXXX, dese vista al Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, con copia autentificada 

de la presente resolución, así como con copia certificada del audio y 

video de la audiencia de continuación de audiencia inicial celebrada 

el día 22 de julio del año 2021.” 
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“70. Lo anterior a fin de que sí se demuestra que actuó con mal 

 desempeño dentro de sus funciones de perito, se le inicie el 

 procedimiento para la exclusión de la lista de auxiliares, lo anterior 

 conforme a lo que establecen los artículos 55 y 57 del Reglamento 

 de los Auxiliares de la Administración de la Justicia del Tribunal 

 Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.”         

7. Mientras que en el resolutivo tercero se estableció que: 

“TERCERO. Dese vista al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, con copia autentificada de la 

presente resolución, así como con copia certificada del audio y video 

de la audiencia de continuación de audiencia inicial  celebrada el 

día 22 de julio del año 2021, a fin de determinar si el perito Doctor 

XXXXXXXXXX, actuó con falta de imparcialidad, idoneidad y falta de 

respeto a los derechos de la menor víctima del delito.”  

8. Como se puede ver, efectivamente fue la propia Magistrada María 

Luisa Valencia García, quien como Encargada de la materia de 

Adolescentes de la Sala Colegiada Penal, determinó dar vista a este Pleno 

con la conducta del doctor XXXXXXXXXX por la probable falta de 

imparcialidad, idoneidad y respeto a los derechos de la menor víctima del 

delito. 

9. Lo anterior, por sí mismo revela una eventual falta de imparcialidad 

por parte de la Magistrada Valencia García, al poner a su consideración la 

posibilidad de iniciar un procedimiento administrativo disciplinario en contra 

del mencionado auxiliar de la administración de Justicia y en su caso 

participar en la resolución que corresponda.  

10. Con relación a lo anterior debe decirse que el artículo 36 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, prevé que las y los 

Magistrados deberán excusarse o podrán ser recusados para conocer de 

los asuntos en que intervengan por cualquiera de las causas de 

impedimento que se establecen en el artículo 37 del mencionado Código. 

11. Por su parte el artículo 37 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en su fracción IX, establece que constituye motivo de impedimento 
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para el caso de los jueces del Tribunal de enjuiciamiento, haber fungido 

como Juez de control en el mismo procedimiento, así mismo el artículo 350 

del referido Código señala la prohibición de intervención, menciona que los 

jueces que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a 

la audiencia de juicio no podrán fungir como Tribunal de enjuiciamiento.  

12. En este caso se considera que se actualizan los supuestos 

previstos en los artículos 37 y 350 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, con relación al deber de excusarse previsto en el artículo 36 del 

mismo ordenamiento procesal, puesto que como ya se dijo la propia 

Magistrada María Luis Valencia García, quien como juzgadora en materia 

de adolescentes emitió la sentencia en la se ordena dar vista con la 

conducta del auxiliar advirtiendo la posibilidad de que su desempeño fue 

falto de imparcialidad, idoneidad y respeto a los derechos de la menor 

víctima del delito. 

13. Por tanto, con fundamento en lo preceptos legales antes citados, 

se califica de legal la excusa presentadas por la Magistrada María Luisa 

Valencia García; de manera que, para el conocimiento de la propuesta de 

acuerdo relativa a la demanda de juicio de nulidad de referencia, el Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

integrará en sustitución de la Magistrada Valencia García, por la Magistrada 

Supernumeraria Gricelda Elizalde Castellanos. 

14. Trasládese certificación de este acuerdo al expediente relativo, 

con la finalidad de que en la próxima sesión se esté en aptitud de discutir y 

someter a votación la propuesta correspondiente. 

Concluida la atención de este punto, abandona el enlace digital la 

Magistrada Supernumeraria Gricelda Elizalde Castellanos, y se integra 

nuevamente la Magistrada Presidenta de la Sala Penal del Tribunal María 

Luisa Valencia García. 
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8. Acto seguido, el Magistrado Presidente, da cuenta con el punto VIII 

del orden del día, relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de 

resolución relativo al procedimiento administrativo disciplinario número A-

4/2021, seguido por XXXXXXXXXX en contra del auxiliar de la 

administración de justicia XXXXXXXXXX. 

El Magistrado Presidente menciona que como punto resolutivo se 

declara infundada la queja.  

Al respecto los Magistrados, emitieron por unanimidad, el siguiente:  

ACUERDO 70/2022 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, por unanimidad de votos, aprueba la resolución relativa al 

procedimiento administrativo disciplinario número A-4/2021, seguido por 

XXXXXXXXXX en contra del auxiliar de la administración de justicia 

XXXXXXXXXX, cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

 

“…PRIMERO. Se declara infundada la queja presentada por 

XXXXXXXXXX en contra del ingeniero XXXXXXXXXX, en su 

carácter de auxiliar de la administración de justicia. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente esta XXXXXXXXXX, así 

como al ingeniero XXXXXXXXXX en su carácter de Auxiliar de la 

Administración de Justicia, y a la Jueza Cuarto de Primera Instancia 

en materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo…” 

9. Continuando con el desahogo del orden del día, el Magistrado 

Presidente, da cuenta con el punto IX, relativo a la determinación de la 

guardia del Tribunal Superior de Justicia, que habrá de atender asuntos 

urgentes durante el periodo de asueto de primavera, conforme al calendario 

oficial de labores para el año dos mil veintidós. 
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El Magistrado Presidente informa que para la atención de asuntos 

urgentes que pudieran presentarse durante la siguiente semana de asueto 

comprendida del día once al quince de abril del presente año, estarán de 

guardia de este Tribunal Superior el Magistrado Presidente Miguel Felipe 

Mery Ayup, así como el Secretario General de Acuerdos de este Pleno. 

Lo que deberá de comunicarse a todos los órganos jurisdiccionales 

del Poder Judicial del Estado.  

Al respecto los Magistrados, emitieron por unanimidad, el siguiente:  

ACUERDO 71/2022 

 

1. Para la atención de asuntos urgentes que pudieran 

presentarse durante la semana comprendida del once al quince de 

abril del presente año, estará de guardia de este Tribunal Superior 

el Magistrado Presidente Miguel Felipe Mery Ayup, asistido del 

Secretario General de Acuerdos, licenciado Gustavo Sergio López 

Arizpe. 

2. Comuníquese a todos los órganos jurisdiccionales del 

Poder Judicial del Estado. 

 

10. Con relación al punto X del orden del día, el Magistrado 

Presidente dio cuenta con el informe administrativo referente a los 

movimientos de personal en el período comprendido del día veintiocho de 

marzo al tres de abril del año en curso. 

Al respecto los Magistrados, emitieron por unanimidad, el siguiente:  

ACUERDO 72/2022 

Se toma conocimiento del informe semanal de movimientos de 

personal de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar.  
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11. Continuando con el orden del día el Magistrado Presidente señala 

que el punto XI del orden del día es el relativo a los asuntos generales, y no 

se registraron asuntos. 

Habiéndose agotado la totalidad de los puntos del orden del día, se 

da por concluida la sesión de la que se levanta la presente acta para debida 

constancia, misma que en términos del artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, suscribe el Magistrado Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, ante 

el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 

“El licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, hago constar y certifico que, en términos de lo previsto en los 

artículos 27, fracción IX, 58, 68 y 75, fracción III, de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en esta versión pública se suprime la información considerada 

como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y en las disposiciones aplicables”.    

 

“Asimismo, este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público que 

elabora la presente versión pública”. 

 

 


